


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' ...... v J 

Je-:or doctor 

PRESIDENCIA 

-· -e;. ~roncoso de la Concha, 
:reside~te del 3enado, 
Ciudad..-

~eúor ~residente: 

Cilldad TrL1.jillo' 
Distrito de ~ante Do.mingo, 

?-

-· robado por la Cánara de !)iputac os en 
sesión de esta misma fecha y en clli!l limiento de lo dis­
Juesto or el artículo 36 de la Con3titución del ~stado, 
ten._:o a. ..,ien re .... ütir a usted un proyecto de ley ..;ior virtud 
del cual se dispone ~ue l~s fUtlic~ciones requeridas ¿Or 
la ~ey sobre _atentes de Invención y ~orla Ley sobre 
: .. arcas de :'ábrica y :Tombres Co,nerciales e Industriales, 
puedar hacerse con la uis~a fuerza le ·al, en la Gaceta 
ficial o en la ~avista de la 3ecretaría de ~stado de E­

conomía .. acio al. 

Jiputados. 

.............. 



SENADO 
ltE l L CA Dt MI"' ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBL!CA 
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t;,'•' - SENADO .,._, 
RL l BL ~A DOM !CANA 

~ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIE 'fTE Ll,Y: 

Art. 1.- Las publicaciones requeridas por la Ley sobre Pa­

tentes de Iz,vención, No. 4994, del 26 de Abril de.1911, y por la 

Ley no. 1450, del 30 de Diciembr~ de 193?, sobre Marcas de Fábri­

ca y .ombres Comerciales e Industriales, podrán hacerse, con la 

misma fuerza legal, an la Gaceta f>ficjal o en la Revista de la Se­

cr ,tar{a de 2stado de Economía Nacional • 

. rt. 2.- 1Dichas publicaciones pagarán los derechos que fi­

_je por decr-tc el P_der Ejecutivo; mientras tant.o, pagarán los de­

recho establecidos en el Reglamento No. 2879t del 11 de Agosto 

de 1945. 

Art. 3.- El producto de tales publ:caciones a p rtir de 

la presente ley queda especiali~ado para la puulicación de la Re­

vi "'ta de la ...,ecrctaría de Estado d Eco110nía r acio .al. 

D DA f:n l ,.,ala de .:>esionos de l Cámara de Di utados, en 

Ciudad 'frujillo, Distrito de S:mto Domingo, Capit l de la Repúbli­

ca Dominicana, a los veintiun dÍl3~ del mes de julio del año mil 

novecientos cuarenta y nueve; años 106 de la Independencia, 86 de 

la Restauración y 20 de la Era de Trujillo. 

(Fdos.) 

EL PRES ID ErTr-: 
(Fdo.} Porfirio HerrerB. 

LOS SF.CRF.TA IOS: 
Federico Nina hijo, 
~lady il:x de L'Offici,l. 

D DA en la ~al de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciu-
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ASUNTO 

'w" -
<iENADO 

P~yqNs;;p1o$ Jtia§ Ql ~af\~lQJ;;~J ~ h-s publicaciones 
requeridas por la Ley sobre Patentes d Invención y por- la Ley 

sobre arcas de Fábric y Nombres co erciales e Industriales, pue­
dan hacerse con la misma fuerz~ legal, en la G ceta Oficial o en 
la Revista de la Secretaría de Estado de Econom!é:\=, ~~onai. 
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u d Tr~~illo, Distri~o 6e Sato Dom no, Canit· de la pública Do-

minicana, a loe · ... tisiete díaa del . es de j lio del año il nove-

ciento_ cuarent. y nueve; años 106 d- la Inó. _...,enaenci , 86 de la Res­

-c;a ación y ;¿Q e la Er d rp ... ~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de agosto de 1949. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SI:NADO 
R Pl L U, DOM , 1 A A 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n 
número 1549 de fecha 27 de julio próximo pasado, diri­
gida al Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
e informarle que la Ley que usted tuvo a bien remitir 
anexa, en virtud de la cual se dispone que las publi­
caciones requeridas por la Ley sobre Patentes de Inven­
ción y por la Ley sobre Marcas de Fábrica y Nombres Co­
merciales e Industriales, puedan hacerse con la misma 
fuerza legal, en la Gaceta Oficial o en la Revista de 
la Secretaria de Estado de Economí ac· nal, ha sido 
promulgada en fecha de ayer strada on el número 
2074. 

trc 
am/ff. 

Secretario de la Presidencia 
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